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CONSIDERANDO: 

Que, con Decreto Supremo N° 033- 99—MTC se aprobó la transferencia de 
bienes .y derecho de propiedad de ENAFE “S.A., a- favor del Ministerio ‘de 
Transportes Comunicaciones, Vivienda cndn,;‘auton’z‘andu al sector, para 

que a mérito de dicho dlsposmvo se pról la inscripción. en los:Registros de 
Propiedad lnmueble una ser¡e de Inmu 
refenda - = 

s Que sin embargo con fecha 22 de eneru del 2001;:1a Empresa Naclonal de 

Ferrdcaniles S: AV en Liquidacion ha pubhcado en el Drano Of cial “El-Peruano” una 

“= Que, al respecto, debe tomarse'erí cuenta que ersaneamrentn Iegal |nstaurado 
por ENAFER S.A., en Liquidación, se sustenta en el-Decreto Supremo N? 64-94-PCM 
el cual señala, que lá inscripción debe ser realizada de manera provisional en el lapso 
de treinta dias calendarios; contados a partir:de la fecha de su publicación el Diario 

Oficial “EL Peruano” y - en- dos diarios: de -circulación - nacional, y. que: una vez 
transcurrido dicho plazo, sin que mediare oposición judicial. de-tercera persona la 
inscripción registral preventiva se convertirá en definitiva; 

Que, siendo el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

Construcción, propietario de los inmuebles, materia de saneamiento de parte de 
ENAFER S.A., en Liguidación, a mérito de:la transferencia hecha con Decreto 
Supremo N° 033 99-MTC, es necesario autorizar al Procurador Público, a efectos 
inicie las acciones Iegales con el objeto de oponerse judicialmente a la inscripción 
definitiva de los inmuebles que son de su propiedad, así como de ejercitar las acciones 
legales correspondientes; , 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47° de la Constitución Política 
del Perú y los Decretos Leyes 17537, 17667 y 25862; 



SE RE§UE - 

. ARTIGULO PRIMERQ— Autorizar al Pmcurador Publlco a cargo de los asuntos. 
del-Ministerio.de -Transportes Comunicaciones: Vivienda y Construcción, para que en 
representación y defensa de los intereses: del estado :se-oponga judicialmente a la 
inscripción de los. mmuebles que fueron transf ,ndos al sector con Decreto Supremo N° 
033-99-| MTC 

AR GULO SEGUNDQ Remmr copla d s 
así.como los:. antecedentes del caso al. men 
conngulentes 

Ja.: presente Resoluc¡ón Ministerial 

Pmcurador Publ¡co para los fi ines. 

Regyls_trese y comuniquese 

‘\// 

LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 

Vivienda y Construcción 


